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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
 Machetá, Cundinamarca, abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

En cumplimiento a lo ordenado en providencias de 14 de julio de 2022 
y 28 de febrero de 2023, por secretaria se procede a efectuar la liquidación 
de costas así: 

 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
 

DESCRIPCIÓN              VALOR 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO FIJADAS AL RESOLVER SOBRE 
EXEPCIONES PREVIAS, A CARGO PARTE DEMANDADA.                           

$1.000.000,oo 

 
 
TOTAL:       $1.000.000,oo 

 
 

SON: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 

 

 
A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

DESCRIPCIÓN              VALOR 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO FIJADAS EN LA SENTENCIA, A CARGO DE 

LA PARTE DEMANDANTE.                                           $2.320.000,oo 

 
 
TOTAL:       $2.320.000,oo 

 
 

SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
 

 

 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES  
secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Encontrándose al Despacho la liquidaciónes de costas y por 
encontrarse ajustadas a derecho, el Juzgado les imparte su aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_12_DEL 

     DIA DE HOY, _14-04-2023. 
 

 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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